
N.º 5022 MARTES 13 DE JUNIO DE 1848. 10  cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Ruina nuestra Señora (Q. D. 6.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

A gricultura .
Vista la instancia  de D. Juan León y T orres ,  propietario 

y ganadero de la villa de Puente del Maestre, en esa p ro 
vincia, cuya instancia fue dirigida al Senado, y elevada por 
este á S. M. p a ra  la resolución conven ien te ,  y en la cual 
pide el in teresado q ue  se fije el sentido de los términos del 
art. i .° de la ley de 8 de Junio de 1813, restablecida en 6 
de Setiembre de 1 836 ,  declarándose en p r im er  lugar que 
la facultad de am ojonar los terrenos corresponde exclusiva
mente á los dueños  y no á los ayuntam ientos ni á ninguna 
otra autoridad ni pe rso n a ;  y en segundo que el citado a r t í 
culo primero se adicione Ó comente con arreg la .á  la 5* de 
las disposiciones q u e  contiene la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, y al 32 de la Real orden de 23 de Julio de 1832:

Considerando que es te rm inan te  el tenor del referido 
art. 1.° de la ley de 8 de Junio de 1813, restablecida en 6 
de Setiembre de 1 8 3 6 ,  cuyo tenor es como sigue: «Todas 
las dehesas , 'h e red ad es  y dem ás t ierras  de cualqu ie ra  clase 
pertenecientes á dominio p a r t i c u la r , ya sean libres ó vin
culadas, se dec la ran  desde  ahora cerradas  y acotadas per
pétrame n te, y sus  dueños ó poseedores podrán  cercarlas  sin 
perjuicio (le las c a ñ a d a s , ab re v a d e ro s ,  cam inos,  travesías 
y serv idum bres ,  d is f ru tar las  l ibre y ex c lus ivam ente ,  ó a r 
rendarlas como mejor Ies p a rezca , y destinarlas  á l a b o r , ó 
á pasto, ó á p la n t ío , ó al uso que  mas les acomode, dero
gándose por consiguiente cualesquiera  leyes que  prefijen la 
clase de disfrute á q u e  deban  destinarse estas fincas, pues 
se ha de de ja r  en te ram en te  al a rb itr io  de sus dueños.»

Considerando q ue  el amojonamiento es un  hecho indi
cativo de p ropiedad  que  puede tener  dos orígenes: primero, 
la voluntad del p r o p ie ta r io , con arreglo al artículo de la 
ley que se acobarde  c itar:  segun do ,  como consecuencia de 
un juicio civil de  apeo y deslinde entablado por propietario 
colindante an te  el juzgado de pr im era  instancia:

Considerando q u e  la Real orden de 17 de Mayo de 1838 
dicta varias disposiciones sobre el uso y m ancom unidad  de 
pastos públicos ,  q u e  por una  pa rte  son referentes á la ley 
de ayuntam ientos de  3 de F eb re ro  de 1823, ya dérogada, 
y por otra no pueden  ten er  aplicación á las propiedades de 
dominio p a r t icu la r :  que en la an tedicha de 23 de Julio 
de 1842 se tra ta  de apeos y deslindes de terrenos del E s ta 
do, ó del caso én que  aquellos se verifiquen en tierras de 
propiedad pa rt icu la r  l indantes  con pertenenc ias  de la 
nación.

Y finalm ente ,  q u e  el amojonamiento de que  se habla en 
ellos no es el p r im e ro ,  sino el segundo á que  h ace 're fe re n 
cia el considerando an te r io r ;  la Reina (Q. D. G.j, cuyo Go
bierno está pa ra  cum plir  y hacer  cum plir  las leyes, y no 
para al te ra r  su sentido con in terpre taciones ,  y especial
mente siendo de  aquellas  que  le pe rve r l ir ian  en vez de 
ac lararle ,  se ha dignado disponer:

1? Que se reencargue el mas pun tual  cum plim iento del 
artículo citado á la ley restablecida de 1813, dirigido á ase
gurar á los propietarios  el l ibre y exclusivo uso de su p r o 
piedad;  pero en el bien en tendido que si él prefiere no 
ejercitarle, no ha de ser dado á n inguna corporación ni 
persona a t r ibu irse  este ejercicio.

Y 2? Que los dem as ex trem os de la solicitud de Don 
Juan León y T o rre s  son im procedentes ,  y como tales, y 
atentatorios al l ibre uso del derecho de propiedad  que la 
%  ha que rid o  aseg u ra r ,  no pueden  menos de desestimarse
completamente .

De Real orden  lo digo á V. S. para su conocimiento, i n 
sertándose en la Gaceta y en el Boletín oficial del ministerio, 
y después en los Boletines oficiales de las provincias ,  para  su 
general observancia .  Dios guarde  á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Jun io  de 1 8 4 8 .= B rav o  M u n l lo .= S r .  Jefe político 
de Badajoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Ademas del p a r te  inserto en la Gaceta del 9 del actual, 

fc© ha recibido en este ministerio  otra comunicación del Jefe 
político de C uenca ,  acom pañando  la siguiente lista de los ve 
cinos de Huele que  salieron en persecución de los siete ofi
ciales carlistas presen tados  en el pueblo de Mazarrullegue y 
que lograron cap tu ra r lo s  en el de Villanueva de G u ad a -  
inejud.

Alcaldía constitucional de Huele.— Lista de los vecinos 
dé esta ciudad que han sa l id a  en persecución de los siete 
oficiales carlistas que se presentaron en el pueblo de Maza- 
rullegue y lograron capturarlos en  el de Villanueva de Guc- 
damejud.

D. José de Soto, juez de p r im era  instancia.
Sr. Vicente Redondo, p r im er  teniente de alcalde.
D. Pedro José de Moya, adm inis trador  de correos.
D. Salvador Villanueva, doctor en medicina y cirujía. 
Domingo Sánchez, hacendado.
Ramón Astudillo , hijo de uño de los escribanos del ju z 

gado. -
Remigio Covisa , escribiente del mismo juzgado. 
Francisco Tornero, guarda de monte de esta c iudad. 
Hipólito A ñ o v e r , posadero.
Juan  Francisco Navio, idem.
Vicente Fermín de T o rre s ,  hacendado.
Pedro de la Cuesta Ascnsio, escribiente de la secretaría  

del ayuntamiento.
Julián Castellanos, artesano.
Leoncio Jaravo , jornalero.
Domingo de la Cuesta, tendero .
Alejandro del Olmo ^ jornalero.
Bernardino Delgado, artesano. - 
Meliton Collado, artesano.
Fernando Gómez E n c i n a , artesano.
Juan Bricio, artesano.
Gabriel Izquierdo, artesano.
Francisco Moreno , a r t e s ano. . . . . . .
Regino F eb re ro ,  jornalero.
Ramón U r r e a , artesano.
Toribio A m or,  artesano.
Tomas Alm onacid,  alguacil del juzgado.
Gerónimo S errano ,  idem.
Eugenio N avarro ,  artesano.
Carlos Saiz , mozo de almacén de la adm inis trac ión  de 

estancadas.
Huele 7 de Junio de l8 4 8 .= M a r ia n o  de la Encina .
S. M. se ha dignado m andar que se les den las 

gracias en su Real n om b re’ publicándose dicha lista  
en la Gaceta.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la m onarquía  española , Reina de las Españas:

Al Jefe político y consejo provincial de Almería y á c u a 
lesquiera otras autoridades y personas ó quienes  tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed que he venido en de 
cre ta r  lo s ig u ien te :

En el pleito que  en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  pa rte s ,  de la una D. Manuel Agustín H ere -  
d ia ,  vecino de Málaga, y el licenciado D. José Diaz Martin, 
su abogado defensor , apelan te ,  y de la otra el ay u n ta m ien 
to de la villa de Adra  y mi fiscal que le rep resen ta ,  apela
d o ; sobre agravios en el repartim iento  y exacción de im 
puestos m unicipales:

V is to .=V is tos  los autos seguidos en p r im era  instancia 
ante el Consejo provincial de A lm er ía , y en especial el r e 
cursor de apelación interpuesto por Heredia en 10 de Julio 
de 1846, respecto del auto definitivo dictado por el mismo 
consejo y la providencia por la cual admitió este el re cu r 
so, que Fue dictada en 16 del referido mes, y notificada con 
la cualidad de emplazamiento en el dia 17 inm ediato :

Visto en el rollo de segunda instancia el escrito en que  
el licenciado Diaz Martin se mostró pa rte  an te  el Consejo 
Real en representación de H e re d ia , asi como el auto de la 
sección de lo contencioso dictado en 28 de Abril del año p r ó 
x im o ,  en que se hubo á Diaz Martin por parte  y se m andó 
se le pusiesen de manifiesto los autos originales e n d a  secre
taría general del C onsejo:

Visto el escrito presentado en 1? de Octubre próx im o , en 
que mi fiscal á nom bre  del mencionado ayuntam iento  acu 
só la rebeldía al apelante para ios efectos del art. 254 del 
reglamento, por no haber  aquel mejorado la apelación en 
el térm ino señalado por el 252:

Visto el auto de lá sección de lo contencioso, dictado en 
9 del mismo Octubre,  por el que  se hubo por acusada la r e 
beldía para  los mencionados efectos:

Vistos los citados artículos 252 y 254 del reglamento del 
C onsejo :

Considerando que desde el dia 17 de Julio de 1846, en 
que  fue citado y emplazado Heredia para  com parecer  ante 
el Consejo Real,  y aun desde el dia 2S de Abril del año p ró 
x im o ,  en que  an te  aquel fue habido por parte  el licenciado 
Diaz Martin , ha trascurr ido  con notable exceso el plazo se
ñalado en ei citado art. 252 pa ra  m ejorar  la apelación sin 
que Heredia la haya mejorado:

Considerando que mi fiscal, en la representación que le 
asiste ha acusado la rebeldía al apelan te :

Considerando que de todo resulta ha llarse  Heredia en el 
caso previsto por el art.  254 del reglamento:

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. E v a 
risto Peivz de Castro , presiden te;  D. Manuel de C añas ,  Don 
Pedro  Sainz de Andino ,  m arqu es  de Vallgornera, D. Domin
go Ruiz de la Vega, D. José María P e r e z , D. Joaquín José 
Casaus, D. Francisco W a r l e t a , conde de Valm aseda ,  Don 
José de Mesa , D. Antonio de los Rios Rosas, D. Roque G u -  
ruceta , D. Ju an  F. Martínez A lm agro ,  D. Sa tu rn ino  Calde
rón Collantes,  D. Cayetano de Zúñiga v L ina res ,  D. José 
Velluti, D. Florencio Rodríguez V aam onde ,  m arq u es  de So- 
meruelos, D. Antonio José Godinez, D. Antonio López de 
Córdoba y D. Pedro  María F ernandez  Viliaverde;

Vengo en dec la ra r  desierta  la apelación in terpuesta  en 
este pleito por D. Manuel Agustín I leredia ,  y consentida y 
pasada en au torid ad  de cosa juzgada la sentencia  d ic tada 
por el consejo provincial de Almería en 2 de Julio de 1846.

Dado en Palacio á 24 de Mayo de 1848.=—Está rub r icado  
de la. Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del Rei
no ,  Luis José Sartorius.

P u b l icac io n .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real decreto 
por mí el secretario  general del Consejo R eal,  hallándose 
ce lebrando aud ienc ia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á qu e  
se r e f i e r e , que se una á los m ism os,  se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier,  se inserte  en la Gaceta y se fije en 
la tabla de anuncios  del Consejo, .de que  certifico.

Madrid 2 de Juuio de 1 8 4 8 .= Jo sé  de Posada H errera .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Debiendo construirse  cien pares de pantalones de lienzo 
para el cuerpo de sa lvaguardias  de esta capital ,  he ac o rd a 
do que el v iernes  próxim o 1G del ac tua l ,  á la u na  del dia, 
se proceda á la subasta de los mismos en el edificio que  
ocupa este gobierno po lí t ico , bajo el pliego de condiciones 
que hasta dicho dia estará de manifiesto en la secretaría .

Lo que se anuncia  al público para el que  guste in te re 
sarse en la referida subasta pueda desde luego en te ra rse  
del modelo y condiciones q u e  han de precederla.

Madrid 12 de Junio de 1 8 l 8 .= C o n d e  de Vistahermosa.

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próximo venidero á las doce de su  m a ñ a n a ,  en el local que  
ocupa el ministerio de Comercio , Instrucción y Obras  p ú 
blicas, para  el p r im e r  rem ate del a rr iendo  def  portazgo de 
las Ventas del Espíri tu  Santo con su intervención del p u e n 
te de Viveros , situado en la ca rre te ra  de esta corte á Za
ragoza, por el tiempo de dos años y la can tidad  m enor  a d 
misible de doscientos cuaren ta  y dos mil seiscientos c in 
cu enta  y cinco reales en cada uao.

Las condiciones, aranceles y dema3 se ha l larán  de m a
nifiesto en la portería del expresado ministerio , a d v i n i e n 
do que en cumplimiento de lo p reven ido  por la Real o rden 
de  5 de Feb re ro  ú l t im o , acto seguido de ce lebrarse  el r e 
mate indicado , se ab r i rá  otro condicional bajo la can tidad  
que  se ofrezca p o r  cualqu ie ra  de los lic itadores presentes  
para el caso en que se tuviese por conveniente  ex im ir  del 
pago de derechos al carbón vcjetal que se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

Madrid 17 de Mayo de 1848. =  G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio  
próximo venidero á las doce de  su m añana  , en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio , Instrucción y Obras  p ú 
blicas en la calle de Torija, y en la p rovincia  de Sevilla 
an te  el Sr. Jefe político, para el segundo rem ate  del a r r i e n 
do del portazgo de R onqu il lo , situado en la ca rre te ra  de  
Badajoz á Sevilla, por  el tiempo de dos años y can t idad  m e 
nor admisib le de noventa y cinco mil setecientos c incuenta  
reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as es ta rán  de m an if ie s 
to en la portería de dicho ministerio y en la secre ta ría  del 
expresado  gobierno político.

Madrid 20 de Mayo de i 848.= G .  Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próxim o venidero á las doce de su m a ñ a n a ,  en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio , Instrucción y Obras p ú 
blicas en la calle de T o r i ja ,  y en la provincia de Falencia 
an te  el Sr. Jefe político, pa ra  el segundo rem ate del a r r i e n 
do del portazgo de F rom is la ,  por el tiempo de dos años y 
can tidad  de cincuen ta  y tres  mil ciento tre in ta  reales en 
cada uno.

Las condiciones, a ranceles  y dem as estarán  de manifies
to en la porter ía  de dicho ministerio y en la secretaría  del 
expresado  gobierno político.

Madrid 20 de Mayo de 18i8.=»G. Otero.
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Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la ex
posición dirigida á S, M. la Reina (Q. D. G.) « in
serta en la Gaceta del 8 último» con motivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del 1 del pa
sado sobre los trastornadores del orden público.

Sigue la provincia de Alicante.

ALICANTE.

Diego Martínez T e la  yo. Francisco Cibut,
Juan  Bautista  Pi< ó. Vicente F e r r e r  y Minguet.
Juan José Marco. Francisco Antonio Ripoll/

GALLINERA.

Vicente Gaseó. Francisco Gaseó.
Pascua! Gorteii. Pascual Corte!!.
José Domenecl». Vicente (¡rascó, por sí y á
Miguel Gerverj* n o m b ré  d e  todo v | | ^ a ,
Vicente Pavía. tr ienio, *rf  * AA
Miguel Mengua). (fe? co)i'uMar&) '•

Sigue h  provincia Úe Cáó&fes. ; Á ;''
CACERES. ’ _

•Antonio Manuel Gamez. Antonio Bellran. '

NAVALMORAL DE LA MATA.

Pedro Cortijo. A driano Arenas.
Nicasio Gelaber. José Gallego y Manresa.
A ndrés Lozano Moreno. " Luis Cordina.
Mateo Samaniego. Pedro Martínez Peral.
Marcos Lozano v Moreno. José María López.
Luis Rebate. Pedro  Sánchez.
Félix Mateos. José Maria Paez.
Santiago Marcos Radan. Juan  Lozano Sánchez.
José Buevo. Ju an  Lozano.
Miguel Rodríguez. Régulo Sánchez.
Agustín Dorliae. . Claudio González Lozano.
Félix Sánchez,. Laureano Lozano.
Domingo Marcos Moreno. Vicente González Marcos. 
Rufino Sánchez. U rbano  González Corisa.

RIOLO í. OS.
Francisco Leandro. Luis Calvo.
Atánasio Mendez. Antonio José Corral.
Lucio F ernandez. Agustín González Chamorro.
Tomas Moreno. Tomas Moreno.
P órrom an  Lucio. Ambrosio Ginés.
Juan  Climaco. José Gallardo.
Pedro  Bravo. Eugenio Ramos.
Pascual Baile. E s teban  Alcon.
Juan Antonio León. Agapito Delgado.
Gregorio Moreno. Luis P e re z /
Juan  Arroyo de Gregorio. Ju an  Martin Giraldo,
José Moreno. Pedro  Arroyo.
Miguel Calvo. Domingo Servente.

(Se continuará.)
Sigue la provincia de Sevilla,

ECIJA.

Sebastian García Pego. Francisco Aguilar Tablada.
José María Martin. Ju a n  de Gal vez.
El conde de A tares  y de A l- Ju an  G uerre ro  y Olaegui;

ba-real. Francisco Martin González.
El conde de Luque. José María do la Puerta,
El m arques  de la Garantía .  A nd rés  Caparros.
El m a rqu es  del Arenal.  Ju an  Angulo.
El m a rq ues  de  las Cuevas. José Valdés.
El vizconde de Benaojan. Juan  Nepoinueeno Diaz y Ar-
El m arques  de C asa-í lenes-  mero.

trosa. Agustín Antonio Diaz y Ar*
El m arques  de Perarnan. mero.
El conde de Valverde. Antonio José Diaz y Armero.
El m arqu es  de Lendines. Manuel Antonio Díaz y Ar-
El conde de Yalhermoso. rnero.
El m arques  de C asa -S aav e -  Vicente Pereda .

d ra .  Luis Mantilla.
Serafín Mantilla. José Martin.
Antonio Reyes. Juan Gómez.
José María Gal van. • . . ■ Pablo Navas.
Manuel Cabrera .  Ramón Muñoz.
Tomas P. Torosa no. Ju an  Rubio.
Antonio Camacho. José López Segovia.
José Espinosa Baena. Miguel Francisco Diasque de
José de Galvcz v Pera. Oliver.
José Maria González de la Co- Francisco  Valenzuela 

tora, José Solo.
Francisco de Paula Coello. Pablo López.
Juan Bazan. José Rodríguez.
Mariano Bazan. Antonio Cornejo,
Antonio F e rnandez  V alder-  José Ruiz.

ram a. José Porras .
José Diaz y Gómez. José Ojeda.
José Corral. Ju an  Martin.
Francisco Castillo. Antonio Sánchez.
Antonio Centeno. F rancisco Franco.
Ignacio Quirós. Ramón Rodríguez.
Juan  Tudela. Francisco de Paula Águilar,
José Perez. Manuel Franco.
Miguel Burges. P edro  Cañizares.
Antonio Márquez. Domingo de los Rios,
Miguel de Navas. José María Divas,
Juan  de Borjo. Blas Conde.
Mariano Portero. Francisco Muda.
Juan  de Dios Gaparrós» Antonio Guisado.
Antonio José Cortés. Manuel Rodríguez.
Juan Mejias. J qsó Muda.
Cristóbal Aguilar. Antonio Rodríguez Montero*
José María Poyedo. Antonio Perez.
Antonio Vicente. Ignacio José Quíros.
Juan  Bautista de los Rios. Blas Carmena.
Fernando González. Miguel Márquez.
Manuel Duarte. Cristóbal García.
José Paslrana  y Castilla. Agustín Elena.
Juan Bautista Jiménez. Ignacio Lallave.
Rafael Jiménez. Francisco  Jirnenez Perez,
Antonio Segovia. Domingo Franco.
Francisco de Paula Rodríguez, Juan  Garrida.



josé Jiménez. Juan María Estepa.
Francisco González. Blas Jiménez.
Francisco Rivas. Antonio Perez.
Pedro de Ostos y Guerrero. Juan José Peláez.
Mariano Araujo. ’ Francisco Navarro.
Juan Ostos. Juan Cortes.
Pedro dé Ostos. Luis Navarro.
José Espinal. Antonio Ruiz.
Francisco Ortega. José CcUiete.
José Rojas. José Martínez.
Félix Salas. Juan Bautista Castellano.
Antonio Limones. José García.
Pablo Peláez. Cristóbal Parejo.
José R ío s . Juan José Verdugo.
Juan López. Bartolomé Hidalgo.
Antonio José Carrillo y.Ortiz. José Banderas.
José López Paniagua. Bernardo García.
José María Avila. ‘ Manuel Rodríguez.'
P e d r o  José Márquez. Juan Romdo. "
Manuel Capitana Andrés Cordon.
Lorenzo Rodríguez. Antonio Gasanibon.
Antonio* González Calderón. Francisco González.
Juan Manuel de Castro y Antonio Bermudo.

Pradas. Francisco Angelina.
Pedro Mateos y González. Juan Calanche.
Andrés María Salazar. Mariano Ordoñez.
Esteban Ruiz.  ̂ ' Mariano Carmona.
José María Martínez. Juan Manuel Ruiz.
Manuel Rodríguez. Francisco de" Paula'Gontre-
Manuel Navarro, ras.
José González. ' Podro José Vázquez.
Juan Antonio Salado. Gaspar Gómez Trigo,.
Joaquín de Arias. Ramón García de Metieses.
Miguel de Córdoba. Anselmo S. Alcobcndas.
José Peralta. Manuel Bueno de Couses.
Diego Guerrero. José Díaz Caballero.
Fernando Domínguez. Mariano López.
Francisco Pardo. José Pabon.
Francisco Quiñones. Antonio Méndez.
Antonio Soria. Antonio Martin.
Antonio Ruiz Alvarez. José Pareja y Carpintero.
Juan Carmona. Aguslin F’ranco.
José González Marchante. Fernando de Soto Mira vete.
Antonio Afán de Rivera. Francisco de Arcos.
José María Maure. José Fernandez de Córdoba.
Francisco Mayor. Manuel Aguilar.
Ramón do Avila. Santos Fernandez Pintado.

(Sg continuará.)

Sigue la provincia de Cádh.

ARCOS.
Francisco dé Paula Camino. Francisco de A Iva.
Inocencio Martínez Toledano. Antonio de Torres.
Juan Felipe López. Bernardino Beltrán.
José Manuel de Penal ver. Juan Manuel Laduz.
Ildefonso Núñez de Prado. José Martínez.
José Prieto. Juan Beus Zapata.
José Gutiérrez Gallardo. Juan Bautista Izpisua.
Francisco Martel. Bartolomé Cabrera.
Juan Antonio Lérida. Benigno del Molino González.
Manuel Vidal y Villalva. Manuel Real.
Pedro María de Ugarte. Pedro José Moreno.
Rafael Vidal y Viííalva. Félix García Carrasco.
José María Sánchez. José Troncoso.
Juán Prieto. Ramón Orellana,
Francisco P. Silva. Bartolomé Orellana.
Juan dé Dios Sotomayor. Antonio Palomcque.
Antonio Gago. . * José Antonio Corrapó.
Juan García de Veas. Antonio Pastor y Pardillo.
Diego dé Veas Silvas. Pascual de la Puente.
Manuel de Alba Burgo. José López Barberan.
Manuel Veas Silvas. Miguel de Morales.
Prudencio Oliva y Alája. Cristóbal Galan.
José María Rodríguez. José María Laduz.
Antonio Rodríguez Gutiérrez. Juan José Zapata.
Juan Ildefonso Rodríguez. Joaquín Vidal Villalva.
José Saborido Muñoz. Blas Oliva.
Martin Jiménez. José Gamazo.
Manuel Rodríguez. Félix Sotomayor.
Santiago Rendon. José García de Quevedo,
Francisco Oliva García, Juan Bautista Taraboleti.
Bartolomé Olivares. Juan Antonio Gómez Zar-

' Andrés María de Cabrera. zuela. 1
José María Molina. Francisco López Almendra.
José María Muñoz. Juan de P. Álex.
Francisco de P. Baena-y Ra- Pablo Cremona.

lera. Pedro dé Yoga.
Antonio de|Dueñas. -■ Manuel Galan.
Juan Macías. Manuel Delgado Marín.
Antonio Vázquez Díaz. Francisco Zamora.
Manuel de Luna.

PUERTO DE SANTA MARIA.

Francisco de Pineda. Manuel de la Tejera.
Manuel Gaztelle é Iriarte. Pedro Gutiérrez y Beduino.

, José María Yivarron. José María Ponce.
Vicente Escolano. Francisco Tauler.
Juan Galan y Moreno, Ramón Chuñan.
Agustín de Alvertis. Antonio G. Encinas.
Gregorio de Cires. Antonio Pérez.
Manuel José de Rano. Agustín Oneti.
Juan Vela. José A. Fernandez.
Juan Jiménez. Juan Reviro.
Bartolomé Vergara* Fernando Luis de Cor.
Manuel de Barrena. Manuel María de Ur.quinaona.
Francisco Muñoz. Juan María Coghen.
Antonio Palou. Faustino Herrero.
José García del Palacio. Cayetano Justo Orduña.
José Delgado. José Pola.
José Maria Garrógió. Antonio do Pozos,
Manuel Lobo. José A. O’male.
Guillermo Valsh. Juan Fensorriqui.
José María Bueno. Manuel de Flores.
Cayetano G* de la Coter8. Francisco Vela.
Mariano O’male. Antonio de las Portillas.
El marques de Casa -Recaño. Francisco de Orellana. 
Bernardo'dé Cásáé. Manuel Aguirre.
José Puyana. José Romero y Ojea.
J. M. Ilue. Sebastian Pagé.
José Manuel Pon tullo, Felipe Repelo.

Manuel Atalaya. Antonio Brioso.
José Manuel Martine?. José Antonio Díaz.
José M. Gordillo* José Antonio Barreda.
Esteban Domínguez* José de Arrióla.
José Majaron. Francisco de Paula Costa.
José A. López. Casimiro García Valdeavella.
Manuel López. José María Perez de Gampu-
Francisco Fernando de Castro. zano.
Julián García. Manuel Medinilla.
Pedro Antonio Pacheco. Tadeo Sánchez.
Martin Recarle. Antonio Mercener.
Diego Ibáñez. José Fernandez de Gossio.
Benito de la Vega. 'Manuel Tozar.
Manuel Cortas. Antonio María Ruiz de Cor-
ígnaeio de Ultra. tazar.
Sebastian Grafañi* Calixto García.

[Se conlintuirá.)

Sigue la provincia de Malaga.

CAÑETE LA REAL.
Angel M. Simó. José de Mesa.
José García. Francisco Duran. r
Gabriel de la Cueva. Gonzalo de las Cueva3.
Francisco Cantonjos. Juan Hidalgo.
Juan Ruiz. Gonzalo Sánchez.
Juan García. Alberto García.
Antonio de la Milla. Antonio Domínguez.
Antonio González. Manuel Enriquez.
Juan Espinosa. Francisco de Paula; Madueño.
Antonio José Enriquez. Francisco Perez.
Antonio TrujiUa. Antonio Aroca.
Francisco de las Cuevas. Juan Osorio.
Ramón Barbero. Francisco de las Cuevas.
Francisco Suilia. Manuel de Hoyos.
Anlonic Jiménez. Angel de las Cuevas.
Maleo Bocanegra. José Pulido.
Francisco Antonio González. Antonio de Mesa,
Fernando de las Cuevas. José Martin.
Juan Bautista Domínguez. Juan Jiménez y.Cruces. 
Antonio Solís. Juan de Mesa.
José Hidalgo. Pedro de Cruces.
Francisco A. Sánchez. Pedro Jiménez.
Joaquín Martin. ' Francisco Castañeda,
Manuel Lovillo. Joaquín Martin Campos.
Antonio Duarte. Luis González.
Francisco Padilla* Juan Jiménez.
Juan Romero Galan. Manuel Marín.
Javier de Mesa. Pedro Romero.
José Ocaña.

VILLANUEVA DE ALGAIDAS.
Juan de Luque. Bibiano Otero.
Juan Núñez. Antonio Paez.
Diego Granado. duan Jurado. -
Francisco Peláez. Salvador Burgos. .
Diego Paez. Antonio García Borrego.
Juan Parejo. - Manuel Ropero.

HUMILLADERO.

Antonio de la Fuente Señálde. Manuel do la Fuente.
Juan Velasco. José Alarcón.
Francisco Navarro. Franéisco Velasco.
Juan de la Fuente. José Alarcón. ;
Antonio de la Fuente. Leonardo Sa'nozo.
José Sarozo. Juan Manuel de la Fuente.

{Se continuará.}'

Sigue la provincia de Jaén.
JAEN.

José Vázquez Rubí.

HORNOS Y  BÜJAARIZA.

Pablo de Lara. Manuel Martínez.
Juan Moreno. Bonifacio Floro.
Juan Espinar. Pedro López;
Julián Marlinez Ojeda. 7 Blas lloro.
Pedro Romero Nieto. Amando Rodríguez.
José Romero. , José Ortuño y Menarques.
Juan de Lara. Andrés Pumauo.
Juan de ia Cruz Blanco. Juan Ortuño.
Ramón de Lara.

PUERTA.

Antonio Vizcaíno, por sí y á Leoncio Beiíon.. 
nombre de los concejales Cayetano Sánchez, 
del ayuntamiento.

V1LLARODRIGO

José Montañés. José de García.
Juan Antonio Prieto. Braulio Mesas.
Juan Campos. José María de Cuenca.
Juan del Carmen Muñoz. Ramón Campos.
Vicente Saludo. Francisco Campos.
Antonio José Guarejos. ’ Juan José Tirad,
Pablo José Garrido. Miguel Gómez.
José Fernandez. Antonio Tirado.
José Barulo. Vicente- Vera.
Juan Muñoz Piña. Juan Manuel Mesas.
Jacinto Gómez. Andrés Rivera.
Antonio Gómez. Francisco Gómez.
Félix Oüva. Francisco Martínez.
Pedro López. Manuel Marlinez.
Francisco Rubio. Ramón Campos.

SANTIAGO DE LA ESPADA.
Antonio Alguacil. Antonio María Serrano.
Miguel Palomares. José María Alguacil.
Bernabé de Lores. Pedro Fernando Ruiz Marín.
Manuel María Millan. Joaquín González,

GENAVE.

Gregorio Rico. Gregorio Moya.
Francisco Bellot. Raimundo García.
Raimundo Velasco. Manuel Marlinez.

ARQUILLOS.

Lorenzo Eisman. Andrés Quel.
Juan Momblan. Juan Eos.
Manuel Jiménez* Sebastian Baguer,
Tornas gisraaq, Juan Errasli,

Juan Muela. Joaquín Lozana,
Antonio Berzesa. Santiago Borzosa.
Felipe Cayar. Lorenzo Caisor.
Antonio Ruiz. Andrés Flórez.
Plácido Carnicol. Vicente Maten.
Bartolomé Hernández, Juan Perez.
Juan Francisco Bris. Francisco Momblan.
Pancracio Carhone. Manuel Terrón.
Placido Laraga. Martin Curnicei.
Marcos Berzosa. Francisco Bailón.
Juan María Vigel. Juan Vicente Malut.
Juan Momblan.

MONT1ZON.
Mateo Maigler. Ildefonso Segura.
Juan Ruqueti. Ramón Rubio.
Andrés Marlinez. Manuel Molina.
Juan Sánchez. José Tendero.
Gerónimo Galan. Benigno José Rubio.
Juan Rubio. Pedro Segarra.
Pedro Sánchez.. Mariano Marlinez.
José Sánchez, Francisco Escobar.
Vicente López. Miguel Martínez.

{Se continuará.)

Sigue la provincia de Zamora.
VILLALOBOS.

Gregorio Alonso. Tomas Blanco.
Juan de Tejero. Melchor Alonso.
Bernardo Granado, Joaquin de la Fuente.
Francisco Gómez. Juan de Alau.
Pedro Pardo Baru. José García.
Francisco Caldero». Salustiano Villalobos.
Francisco Blanco Gil. Diego Vega.
José Fernandez Flórez. Tornas Pardo.
José Herrero. Jacinto Lobo.
Modesto do Tejero. Francisco Alonso.
Manuel Caro. Pedro Pardo.
Simón García. Manuel Calderón Palmero.
Bernardo Isidoro de Tejero. Nicanor Fernandez.
Antonio Calderón. Blas Manrique.
Bernardo Rodríguez. k Andrea Fernando».
Aquilino Lunar. - Manuel López.

TAVARA.

Atanasio de la Torre. Luciano Bernia.
José García.  ̂ José Andrés.
Tomas Suañez Pablo Gago.
Francisco López. Juan Charro.
Juan Fernandez. Benito Arias.
Juan Ballestero. Esteban Probanza.
Lorenzo Ferrcre. Agustín Fresno.
Miguel Probanza Ballesteros. Simón Franco.
José Caballero. ‘ Pedro Fernandez. j
Francisco Sánchez. Simón Andrés.
Santiago Veneiles. Gaspar Villalon.
Julián Bernardo. Manuel Miguel.
José Arias. Ignacio Román.
Gaspar Diaz. Bartolomé Fernandez.
Juan Jincias. Miguel Ferhaese.
Julián Villalon. Manuel Claro.
Andrés Fernandez. Juan Perez.
Juan Manuel Arias. Ramón Caballero.
Pedro Bein. Pedro Rogi.
Julián Suárez. , Guillermo García.
Angel Franco. Gaspar Blanco.
Rafael Forrero. Manuel Villalon.
Gregorio de Dios. José Calvo.
Gaspar Ferrero. Manuel Moráis.
Roque de Dios,

VILLARIN DE CAMPOS.
Máximo Calvo. Eduardo Ballesteros.
Diego Prieto. Francisco Temprano.
José Ferrero. Angel Gómez.
Diego Bueno. Domingo Gómez.
Eufrasio Calvo. Sebastian Martin.
Pedro Gómez. Lucas Gómez.
Policarpo Calvo. León Gómez.
Cayetano Camero. Shisso Bueno.
Bernardo Gómez. José Flores. '
Vicente Domínguez. Tomas Camero.
Matías Gómez. Felipe Flores.
Gregorio Alonso. Aguslin Gómez
Ignacio Forrera. Pedro Prieto.
Hilario Calvo. Tomas Audres.
Diego Temprano. J09Ó Gómez.

{Se continuará.)
VILLAMAYOB.

Ramón del Castillo. Ramón Diez.
Marcelino Alain. Andrés Rojo.
Segismundo Quintanilla. Fernando Rodríguez.
Ramón Granado, Diego Cornejo.
Angel Calvo. Fernando Carrera.
Santiago del Campo. Gregorio Quintanilla.
Lucio Lozano. Francisco Alaiz Estébanez.
José González. Isidro López.
Froilan Asensio. Valentín Torre.
Leandro Diez. Pedro Tomé.
Santiago López. Ricardo Ruiz*
Gregorio Rodrigo. Pablo Prim.
Felipe Valerio. Lino Rodríguez.
Tomas Perez.

VILLAFAFILA.

Gerónimo de Lcon. Alfonso León.
Alfonso del Rio. Andrés Con vejo.
Miguel García. Gabriel Costilla.
Bernardo Tejedor. Vicente Costilla.
Bernardo Alonso. Prudencio Gutierres.
Alfonso del Niño. Nuperto del Rio*
Juan Antonio Morella.- * Cayetano Carnero.

[Se cmtiuuará.)
CERECINOS DE CAMPOS.

José Morillo. Cosme Rodríguez.
Andrés Torio. Francisco Torio.
Pascual Caiquero. Clemente Conde.
Diego Blanco. Andrés Vega.
Fausto Martines Cirilo Gardo*



Sanios Casquero Santiago Diez.
Santos fie Anta. Baldornero Gangozo.
Fausto Torio. Mateo Martínez Blanco.
R o m á n  R o d r í g u e z  Marcelo Rodríguez.
Felipe de Anta. Manuel Torio Vega.
Facundo Torio. Clemente Morillo.
Elias Franco. José Miranda.
José Manuel Martínez. José de Castro.
Gabriel Miranda. Blas Diez.
Gerónimo Torio. Esteban Alonso.
Manuel Torio. Luis Rodríguez.
Florencio Rodríguez. {Se continuará.)

Sigue la provincia de Badajoz.
CALZAD1LLA DE LOS BARROS.

Diego Garrido. J. Fernandez Martin.
Aniceto Men. José Merino Donceno.
Joaquín Malamor. Vírente Pardo Mendez.
E d uardo  Biieno. Manuel Muña.
Joaquín Sosa. Juan  José Mesia. ^
M a x i m i n o  Mateos de Porras. F ern an d o  Valencia.
Manuel Antonio Lozano. Manuel López.
Domingo Merino. Manuel Giralda.
Ramón Lozano. Juan Barcas.
Manuel Domínguez. Joaquín Rubio.
Antonio Guerra .  Antonio Morillo.
Francisco F ernandez de Gara. Pedro  Lozano.
Vicente Pardo Mendez. José Giraldo Guillen.
Bonifacio Perez de Guzman. Luciano Lozano.
Agustín de Porras. Tomas Rojas Delgado.
Francisco Tabales. Marcelino Granero.
José Giraldo. Agustín Giraldo.
Ramón Giraldo. Francisco Losa.
José Rea!. ‘ Vicente González.
Ju an  Galban. F ernando  Losa.
Francisco Losa. Juan  María Vázquez.
Silvestre Giraldo. Juan Francisco Francia.
Juan  Antonio Barcarell. Juan  Granero.
Damian Galban. Nicolás Losa.
Cayetano Losa. Rafael Real.
Bartolomé Gómez. P edro  Rojas.
Cayetano Lozano. Francisco Rojas.
Manuel Murilío. Manuel Real García.
Diego Llamazares. Francisco Ramos.
Reyes Granero. Francisco Aníequcra.
Antonio Lobato. F ern an d o  Valencia.
Isidoro Barba. Simón García.
Francisco Fernandez. Agustín Granero.  .
Ramón García. Juan Granero.
Carlos Valero. José G ranero  Corro.
Agustín Tabales. Benito Cortejana.
Pedro Rodríguez Tabales. Diego Borrego.
José Vecia. Santiago Granero.
Juan Guijarro. Juan Rosales.
Fernando Porras. Domingo Rojas Mo 11 dragón.
José Bermejo. Manuel Santiago.
Luis Marín. Joaqu ín  Lozano.
Juan Lozano. José Rosales.
Joaquín Rodríguez. Juan Antonio Barea.
Antonio Rodríguez. Francisco Fernandez.
Gregorio Rojas^ José Domínguez.
Silverio Pernal. José Real.
Antonio López. Domingo Mayoral.

Exposición á S. M.
S eñoiu : No se c ree rían  dignos del nom bre  español los 

habitantes de la villa de Carnbii, en la provincia de Jaén, 
que suscriben, si d e ja ran  de consignar explícita y te rm in a n 
temente sus sentimientos de adhesión al trono de V. M. y á 
la causa del o rden público ,  reproduciendo  con tanta lea ltad  
como franqueza la felicitación que ios de la capital de la 
m onarquía  hán  dirigido ó V. M. p o r  el nuevo triunfo o b t e 
nido contra los Irastornadores  del orden en la m ad ru gada  
del 7 del co rr ien te ,  ofreciendo con ia propia voluntad quo 
ellos sus personas é intereses.

Cambil 20 do Mayo de 1818. =  Señora. =  A L. R. P. de 
V. M .= D r .  Martin d e S a la z a r ,  p rop ic ta r ¡o .= L .  Diego A. AD 
feroz, propietario y cu ra  propio. = L .  Manuel María de V il-  
ches ,  consejero provincial y p ro p ie ta r io .= M ar l in  de Vilches, 
caballero de la orden de Cái los 111 y p ro p ie ta r io .= B r .  Mi
guel de Mora y Castro, cura teniente. — Sebastian de O r te 
ga , propietano.=*Grislóbal García  L ó p ez , propie tario  y c a 
bo cesante del antiguo resguardo .=  Francisco Lucas Orta, 
p ro p ie la r io .= Josó  Tenorio Mosquera , p r o p ie ta r io .= J u a n  de 
Castro y Castro ,  p r im er  teniente alcaide y propietario. =  
Justo C h ica , regidor y propietario.=Bernar<.lo Muñoz , p r o 
pietario.— ! uan Hermoso. p ro p ic ta r io .= F ran c ísco  López, p ro 
p ie ta r io ,= Ju a n  del Castillo, hacendado. =  Pablo Galiano , re -  
g i d o r . =  Manuel A. Gamacho. =  Jacinto Ortega, síndico. =  
José Solazar, alcalde y p ro p ic ia r io .= B r .  Gregorio Miguel 
A rce d o ,  cu ra  teniente y propietario. =  Antonio Guerrero ,  
p resb íte ro  y p ro p ie ta r io .= A n to n io  de M ora .= B las  Vi lien. =  
Sebastian cje Mora, propietario . =  José Mariano Pulido, 
médico t i tu la r .= R a m o n  de Vilches y Solazar, propietario .—  
Juan  Antonio de Vilches y Salazar ,  ahogado y p r o p ie ta r io .=  
José H erre ra  y C a r o , ' teniente re tirado de ejérc ito ,  p rop ie 
tario y adm in is trador  de! Excmo. Sr. conde do B o r n c s .=  
Eusebio Manuel B edm ar escribano nu m era r io  y h acenda-  
d o . = J u a n  García J im énez, propie tario .— Pedro de Oya, re
gidor y p ro p ie la r io .= Jac in to  Or t e g a , regidor síndico y pro- 
p ie ta r io .= J u a n  de Gómez, regidor , segundo leniente.==Cris- 
tóbal López, regidor y p r o p ie la r io .= P e d ro  Martin, ciru jano 
ti tu lar.— Sebastian Brabo, propie tar io .— Alfonso de Torres, 
p rop ic ia r io .= G ris lóba l  Muñoz.— Vicente Moscat.— Cristóbal 
Rodríguez , regidor y propietario.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

MALAGA.
P or  p rov id enc ia  de  los señores intendentes  de las p ro 

v incias  q u e  á continuación se expresan  están señalados en

sus respectivas cap ita les ,  para los rem ates de las fincíis 
nacionales an unc iad as  en el Boletín , los dias que se in d i 
can , deb iendo  verificarse otros rem ates  de  dichas fincas 
en esta corte en sus Casas Consi-,loríales , en los mismos 
dias y horas de doce á un a ,  ante ios señores jueces  de p r i 
mera instancia y  escribanos que  se d i r á n ,  con asistencia 
del ad m in is trador  p r inc ipa l  de fincas del Estado, ó persona 
que le rep resen te ,  y con citación del p ro cu rad o r  síndico.
Oía 28 de Junio ante los Sres . D. Antonio Ramón Folgueira 

y  D. Jua?i Gorda de L am tidnJ.
El cortijo nom brado  de  Mola, en térm ino de la Moeda, 

jur isdicción  de la villa de  Archidona, compuesto de 271 f a 
negas de t ie rra  de  diferentes ca lidades, con casa ,  e r a ,  a l
borea ,  chaparros y quejijos, que  perteneció á la tes tam en
taría del Excmo. Sr. du q u e  de O s u n a , y por débitos á ia 
Hacienda pública fue ad jud icada  á ia m ism a: está a r r e n d a 
do en 900 rs. al añ o ,  po r  escritura  que vence en Santiago 
de 1851 eón respecto-á  las t ie r ras ,  y en San Andrés  por lo 
relativo ai m onte: ha  sido capitalizado en 29,333 r s . , y ta
sado en 36,138 rs. ,  por  cuya can tidad  se saca á subasta .

El pago del precio del remate de la (inca que  an tecede 
se satisfará en las tres  clases de papel p revenido  p a ra  las 
del clero reg u la r ,  en tregándose la quin ta  pa r te  al hacerse  la 
ad judicación, y el resto por octavas partes  en los ocho años 
siguientes.

CLERO REGULAR.
E l edificio-convento de frailes de la Victoria, ó rden  de  

m ínimos de la ciudad  de A n teq u e ra ,  cuya p la n ta  forma un 
dodeágono irregula r  , y su perímetro m ide 9475 varas  s u 
perficiales: su m a ter ia l  de construcción consiste en fábrica de 
lad ri l lo ,  m am poste r ía ,  cajones de t i e r r a ,  bóvedas  y tab i 
ques; todo en un estado sum am ente  ruinoso : en su  te rreno  
se inc luye la capilla de la Humildad y u n  huerto  bajo ,  de 
que hace uso la misma , y la habitación que pisa sobre la 
capilla ,  q u e  se halla á la en trada  d e recha  de la iglesia: no 
se inc luye  ni se co m prende  en la ven ta  la iglesia, coro ,  sa
cristía y el callejón de que se hace uso para  sub ir  á las t r i 
bun as ;  en tendiéndose q u e  el com prador  podrá  incom unicar  
la pue rta  que desde dicho callejón sale al c laustro :  no p ro 
duce  ren ta ,  y por consiguiente no ha podido capitalizarse, 
debiendo serv ir  de base  en la subasta  los 2 3 ,ICO rs. en que  
ha sido apreciado.

El pago del precio del remato de este edificio convento 
se h a rá  en papel de la d euda  sin ín teres por lodo su valor 
nominal , y en dos plazos iguales, el p r im ero  al o torgam ien
to de la escritura,  y el segundo ai cum plirse  un año.

ENCOMIENDAS.
SEVILLA.

Día 3 de Julio ante ¡os Sres. D. Juan Fiol y  D. Jacinto Gaona 
y Loeches.

FiXCAS PROCEDENTES DE LA ENCOMIENDA DE SAN JUAN 
DE JERUSALEN , DE TOCINA

La casa-palacio  de  la Encom ienda , s i tuada en la plaza 
Mayor de T o c in a : se compone de 24,633 pies superficiales,  
de hab i tac io n es ,  dos g rand es  grane ros ,  a lm acén de aceite, 
corral  y dem as  oficinas: no tiene cargas ni está a r ren d ad a ,  
por lo q u e  se la ha  g radu ado  la renta anual  de 1460 r s . : ha 
sido tasada en 36,500 rs. y capitalizada en la misma ca n t i 
d a d ,  por la que se saca a subasta.

El molino ha rine ro  l lamado San J u a n ,  s i tuado en la orir  
lia del rio de Alcalá de  G uadaira :  consta el caserío del mo
lino , la casa con habitación y c u a d ra  de 185 varas  c u a d r a 
d a s , y el te r rap lén ,  zapata y sua de 692 :  no tiene c a r 
gas: está a r rend ado  en 12,110 rs. an u a les ,  y vence  el 13 de  
Junio de 1849: ha sido tasado en  119,032 rs., y capitalizado 
en 210,150 rs., por cuya can tidad  se saca á subasta.

Nota, E n  los valores referidos no está com prendido  el 
de 6 á 7,000 rs., que es p róxim am ente  el del traspaso ó c a 
bezo, consistente en puentes,  a liv ios,  p iedras  pa ra  los c u a 
tro as ien tos ,  sortijas , rodesnos,  to rb a r  y dem as que  es p ro 
p iedad  del colono ac tual ,  según costum bre  inve te rada  pa ra  
esta clase de fincas.

El cortijo llamado San Juan  el Bajo , s i tuado en la vega 
de Carm ona , compuesto de caserío , 480 fanegas de tierra, 
de las cuales 150 son de p r im era  clase, 200 de segunda 
116 de tercera y 14 de cu ar ta ,  l indante  con el rio Carbones 
y con tierras  de D. Manuel A b a d :  no tiene cargas; está a r 
ren d ad o  en 240 fanegas de trigo, va loradas  estas por la t á 
cita e iK l2,000 rs. an u a les :  ha sido tasado en 290,015 r s . , y 
capitalizado en 360.000 rs. vn .} por cuya can t idad  se saca á 
subasta .

Una haza de t ierra  llam ada Cuadrejon de la Barca, en 
término de  Tocina ,  compuesta de 17 fanegas de prim era  
c lase ,  l indante  con el rio G uada lq u iv ir  y con tierras  de don 
Juan  Ramírez: no tiene cargas: está a r ren d ad a  en 1375 rs. 
an u a le s ,  y vence en Santiago de 1851 : ha sido tasada en 
27,200 r s . , y capitalizada én 41,250 rs , por cuya can tidad  
se saca á subasta.

Otra haza de t ierra l lam ada el Cuadre jon  de la Soledad, 
en dicho térm ino  de Tocina ,  compuesta de 13 fanegas de 
p r im era  clase, l indante con el Ejido de la Soledad, con ca 
mino ele Guadajoz y cortinal de los herederos  de Manuel 
Naranjo: no tiene cargas:  está a r r e n d a d a  en 1000 rs. an u a 
les ,  y vence en Santiago de 1851: ha sido tasada en 19,500 
reales ,  y capitalizada en 30,000 rs. vn . ,  por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Una casa ata razana de torcer cáñam o , de tra s  de San 
Ju an  de Acre ,  núm . 16 m o d ern o ,  en la c iudad  de ‘Sevilla: 
consta de 13,278 pies superficiales: no tiene cargas: está 
a r ren d ad a  por la tácita en 1260 rs. an u a les :  ha sido tasada 
en 26,800 r s . , y capitalizada en 28,350 rs., por  cuya c an t i 
d a d  se saca á subasta.

Una haza de tierra  llam ada Cuadrejon de la Vera-cruz, 
en té rm ino  de T oc ina ,  compuesta de  18 fanegas de p r im e
ra clase , l indan te  coa camino de los H u er to s ,  con el Ejido 
del Portalejo y con olivares de D. José Domínguez y de 
D. Francisco Mirambel: no tiene cargas: está a r ren d ad a  
en 1130 rs. a n u a le s ,  y vence en Santiago del presente  año: 
ha sido tasada en 21,600 r s . , y capitalizada en 33,900 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Una dehesa llamada Robaina en térm ino  de P ilas ,  com
puesta de caserío , con dos graneros  altos de cabida de 
1300 fanegas, hab itac io nes ,  capilla , corralón y dem as ofici
nas: 1104 fanegas de t ie r ra ,  de las cuales 216 están de e n 
cinar,  60 de t ierra  de  lab or,  20 que  se pueden  la b ra r ,  c in 
co ocupada# por  221 olivos y 66 estacos, y 803 de monte

bajo ,  con 60 pinos: l indan te  con el té rm ino  de I luebar ,  con 
el de Azualcazar y a r royo  de  Pilas:  no tiene cargas: está 
a r ren d a d a  en 11,100 rs. a n u a l e s , y vence en  fin de  Diciem
bre  de  1851: ha sido tasada en 245,960 rs . ,  y capitalizada 
en 333,000 r s . , por cuya can t idad  se saca á subasta.

Nota. Se p rev iene que  si sobre las fincas expresadas  re^ 
sultase algún tr ibu to ,  solo t en d rá  de recho  el com prador al 
abono del capital q ue  le co rresponda al 3 por 100 , sin po
d e r  exigir  rebaja  de mas can tidad  por proporc ión del am* 
monto que  haya dado la subasta  sobre  el tipo.

El precio del rem ate se satisfará en d inero  metálico con 
arreglo al art.  2? del Real decreto  de  1? de Mayo_, entregán^ 
dose la q u in ta  pa r te  de su im porte  al hacerse  ía ad jud ica
ción , y el resto por octavas partes  en los ocho años siguien
tes. Se adm itirán  posturas q u e  cu b ra n  las dos terceras  pa r
tes de la can tidad  que sirve de tipo p a ra  la venta.

NAVARRA.
Día 4 de Julio ante Jos Sres. D. Antonio Ramón Folgueira y 

D. Gabriel Santin  Quevedo.
ENCOMIENDA LLAMADA DE A B E R IN , DE LA ORDEN DE SAN JUAN 

DE JERUSALEN.

Fincas en el partido de Tafalla.
Una hacienda en M endigorr ía , com puesta  de cinco tier

ras  de s e m b ra r ,  de  cab ida  en ju n to  de  96 robad as  y 5 sex
tos de a lm u d :  no tiene ca rgas :  p ro d u ce  en ren ta  12 robos 
y medio de trigo, q u e  al precio regu lador  de 18 rs. y un £ 
ro b o ,  equivalen  en  metálico á 228 rs. y 8 1 /2  m r s . : vence 
su  a rr iend o  en 15 de Agosto de  cada  añ o :  ha sido capita
lizada en 6847 rs. y 17 m rs . ,  y tasada  por los peritos en la 
can tidad  de  20,975 rs. y 21 m r s . , por cu y a  can t id ad  se saca 
á subasta .  -

Fincas en el partido  de Estella.
Una hacienda en Morentin , com puesta  de  29 tierras  de 

s e m b ra r  de  cab ida  de 126 robadas  y dos a lm udes ,  y una 
viña de 53 robad as :  no tiene cargas :  p roduce en  renta  120 
reales en d in e ro ,  31 robos de trigo y 15 de a v en a ,  que va
lorados los frutos con arreglo á los precios reguladores del 
p a r t id o ,  como son: el robo de trigo á 19 rs. v n . , y el de 
avena á 8 |  r s . , asciende la ren ta  toda en metálico á 832 rs. 
y 25¿ m rs . ,  y su actual a rr ien d o  vence en 15 de Agosto de 
1852: ha sido tasada por los peritos en 13,768 rs. y 3.0 mrs., 
y capitalizada en 24,982 rs. y 9 m r s . , que es la cantidad en 
que se saca á subasta. .

O tra hacienda en A riza la ,  compuesta de  44 tie rras  de 
s e m b r a r ,  de cabida de 80 robad as  y 5 5/ 6 de  a lm u d ;  un si
tio casa! y una  era de tr i l lar  rnieses: no tiene cargas: pro
duce  en ren ta  40 robos de tr igo, que á dicho precio equi
valen á 760 rs. en  m etá l ico ,  y su  a r r iend o  vence en 45 de 
Agosto de 1852: ha sido tasada  por los peritos en 47,519 
rea les ,  y capitalizada en  22,800 r s . , por cu ya  can tidad  se 
saca á subasta.

Otra hacienda en A b e r in ,  que  lleva en a r r ien d o  Manuel 
E cb a rr i ,  com puesta  de 7 v iñas ,  de cab ida  de  39 robadas y 
5 a lm udes,  y 36 t ie r ra s  de s e m b ra r  de 207 robad as  y 421/ g 
a lm ud es ,  con inclusión de un  huertec i to  de 4 a lm udes :  no 
tiene ca rg as :  p rodu ce  en  ren ta  128 rs. en  m etál ico ,  27 ro
bos y 4 a lm udes de trigo, y 27 robos de  av en a :  reducido 
todo á metálico., equ ivale  la r e n ta ,  según los referidos pre
cios regu ladores ,  á 868 rs. y 17 m rs . ,  y su a r r iendo  vence 
en 25 ele D ic iem bre  de  cada  año: ha sido tasada por los pe
ritos en 21,034 rs. y  32 m r s . ,  y capitalizada en 26,055 rs., 
por cuya can t id ad  se saca á subasta .

Otra hac iend a  en dicho A b e r i n ,  que lleva en  arriendo 
Ignacio D ie z , com puesta  de 47 t ie r ra s  de s e m b ra r ,  de ca
bida de 489 robad as  y 9 a lm udes  y 5 dozavos: no tiene 
ca rg as :  p roduce  en ren ta  24 robos y 5 a lm udes  de  trigo, 
que á los ex presados  precios regu ladores  equivalen  á 461 
reales y 32 mrs. en m etálico ,  y su  a rr iend o  vence en 25 
de Diciembre de  cada añ o :  ha sido capitalizada en la can
tidad de 43,858 rs. y 8 m r s . ,  y lasada  por los peritos 
en 22,386 rs. y 9 m rs .,  por cuya can tidad  se saca á subasta.

Son fincas de m ayor  cuantía.

RECTIFICACIONES.
En la Gaceta del 11 de Junio  de 4848 ,  núm . 5020 , co

lum na te rce ra ,  art. 4 3 ,  Iíuea cinco del Real decre to  sobre 
ingenieros navales ,  c e r ra r  el paréntes is  en la sílaba «rios.»

En id e m ,  art. 1 4 ,  línea sie te , donde dice « d e  los do
cumentos que se piden de los a lu m n o s ,»  debe dec ir  «á los 
alumnos.»

En dicha c o lu m n a ,  art. 1 5 ,  línea diez y se is ,  donde 
dice «m ecánica racional ap licada» debe  decir  «m ecán ica  
racional y aplicada.»

En la cu ar ta  columna y dicho a r t ícu lo ,  línea o n c e ,  d o n 
de dice «ni sean tan rápidos que  los a r r e d r e , »  debe decir  
«ni sean tan rígidos que los a rredre .»

En la quinta c o lu m n a ,  línea t re in ta  y s ie te ,  donde dice 
«dado en Palacio á 7,» debe  decir  «dado en Palacio á 9.»

TEATROS.PRINCIPE. Habiendo manifestado S. M. la Reina  su d e 
seo de ver  el d ram a titulado Los hijos de E d ua rdo , la co
misión se ha ap re su rad o  á com placer  á S. M. haciendo que 
tenga lugar hoy el referido d ram a  á las ocho y m edia  de la 
noche. El o rden de la función será  el s iguien te ;

1? Sinfonía.
2? Los hijos de E duardo, ac red itado  d ram a  en tres actos, 

exorn ado  con todo el ap ara to  que su a rg u m en to  requie re .
3? Boleras á catorce.
4? El triunfo de las m u yeres , d ive rt id o  s a in e te ,  con el 

que te rm in a rá  el espectáculo.
CRUZ. A las ocho y m edia  de la noche .— Diego Corrien

tes, d ram a en tres actos.— Baile .^-Sainete .
INSTITUTO. A las ocho y m edia  de  la noche.— í a  her

mana del ca rre tero , d r a m a  en cu a tro  actos y u n -p ró lo go .— 
Baile.


